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NÚMERO DE ACTA  
(si aplica) (Consecutivo anual) 

03 dd/mm/aaaa 8  de febrero del 2024 

NOMBRE (comité, comisión, grupo, etc.) Comité Operativo Local de Mujeres y Equidad de Género 

DEPENDENCIA CITANTE:  Dirección de Territorialización de Derechos y Participación 

PROCESO SIG (LUCHA): (si aplica) Territorialización de la Política Pública de Mujeres y Equidad de Género 

HORA DE LA REUNIÓN (Inicio  final) 2:00 pm 6:00 pm 

 

OBJETIVO 
REUNIÓN: 

Realizar sesión ordinaria de COLMYEG para la localidad de Tunjuelito correspondiente al mes de 
febrero del 2024  
 

PARTICIPANTES: 

Nombre(s) y Apellido(s) Cargo  Dependencia 
Listado adjunto   
   
   
   
   
   
   
   
   

AGENDA POR TRATAR / ORDEN DEL DÍA 
1. Aprobación del acta anterior 
2. Presentación proyecto meta Construcción de Ciudadanía CPS 381  IWOKE 
3. Socialización Pacto CCM 
4. Propuesta Plan de Acción 2024 
5. Agenda Local de Mujeres 
6. Socialización investigación comunitaria con mujeres gestantes 
7 Varios 
8.  
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
Se inicia la sesión ordinaria de COLMYEG en las instalaciones de la Casa de Igualdad de Oportunidades para 
las Mujeres, siendo a las 2:15 pm.   En un primer momento se realiza explicación de los ítems para el 
diligenciamiento del registro de asistencia de la presente sesión, enunciados a continuación: 
 
¿Autoriza el tratamiento de datos personales? Marcar SI/NO. 
Convenciones Tipo de Documento: CC: Cédula de ciudadanía / TI: Tarjeta de Identidad / CE: Cédula de 
Extranjería / NIP: Número de Identificación Personal / NUIP: Número Único de Identificación personal / PA: 
Pasaporte / PPT: Permiso por Protección Temporal / RUMV: Registro Único de Migrantes Venezolanos / 
Otro. 
Convenciones Sexo: M: Mujer / H: Hombre / I: Intersexual.  
Convenciones Identidad De Género: F: Femenino / M: Masculino / TF: Transfemenino / TM: 
Transmasculino.  
Convenciones Orientación Sexual: H: Heterosexual / B: Bisexual / G: Gay / L: Lesbiana. 
INSTITUCIÓN, ENTIDAD, DEPENDENCIA, OTRO 
 
Seguidamente se informa a las participantes que el día de hoy se hará entrega de unas imágenes fotográficas en 
marco abatible, de quienes se encuentren en la sesión y firmarán un registro de asistencia para formalizar la 
entrega de la imagen.   Se recuerda que la fotografía fue entregada a la Casa de Igualdad de Oportunidades para 
las Mujeres en custodia por parte de la Alcaldía Local, en la ejecución de un proyecto en el 2018 y luego de 
elevar la consulta en nivel central de la SDMUJER para su entrega, esta es autorizada. 
 
En el inicio de la sesión se cuenta con participación de 4 entidades (Alcaldía Local, Salud, Hábitat y Educación) 
y un número importante de ciudadanas.  Se recuerda que para dar desarrollo ágil a la agenda propuesta, los 
aportes que se brinden tengan que ver con el tema tratado, concreto y no repetir lo manifestado por alguna persona 
anteriormente. 
 
Dando desarrollo a la agenda de la sesión: 
 

1. Aprobación del acta anterior 
 
Frente al punto se pregunta a las personas que asistieron a la sesión anterior correspondiente al 25 de 
enero del 2024, si se recibió el acta, frente a lo cual se evidencia confirmación.   
En cuanto a las observaciones Luz Alba Galeano, solicita que se clarifique que como delegada al Consejo 
de la Red del Buen Trato durante la vigencia del 2023 brindó informe a las asistentes del comité en dos 
oportunidades.    
 
Se informa a las participantes solicitud recibida por la psicóloga de la CIOM de clarificar el término 

por la lideresa que invita a las profesionales de jurídica y psicosocial a participar del comité para 
socializar temas en cuanto a las violencias contra las mujeres.  La Secretaría técnica pregunta sobre 
cuales temas se requiere la participación de las profesionales y clarifica también el rol desempeñado por 
la Psicóloga Gabriela García y la Psicóloga de la CIOM, haciendo énfasis en las competencias de cada 
una y alcance de acuerdo con las funciones. 
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Frente a la naturaleza de la solicitud, reitera las lideresas que la participación de las profesionales de la 
CIOM en la instancia tiene que ver con la socialización de información al derecho de una vida libre de 
violencias, a la vez solicitan que se pueda conocer como es el desarrollo de las atenciones jurídicas y 
psicosociales, con el ánimo de brindar mayor información cuando se re direccionan los casos.

La Secretaria Técnica del espacio, solicita que, si existe conformidad con el acta, sea respondido el correo 
enviado con el acta, manifestando que se recibe el acta y no se tiene observaciones. 

Se realiza aprobación del acta de la sesión ordinaria del mes de enero.  Dando claridad que los puntos no
conformes, fueron ampliados y quedan registrados en el acta de la presente sesión.

2. Presentación proyecto meta Construcción de Ciudadanía CPS 381 IWOKE

Se presenta coordinadora del contrato 381 Alicia Cujaban, de profesión Trabajadora Social, con 
Especialización en Sexualidad y Cultura y Maestría en Gerencia Social.
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Se clarifica a las mujeres que tendrán oportunidad de participar en un solo taller, con el fin de ampliar el 
número de personas beneficiadas. 
 
Las mujeres solicitan información de las características técnicas de los entregables del CPS 381 para 
cada uno de los talleres, de igual manera acerca del tipo de refrigerio que será entregado. 
 
Componente 2, Seminarios teóricos para el fortalecimiento de organizaciones de mujeres de la localidad 
en temas de medio ambiente, derechos humanos, participación política y resolución de conflictos. 
 
Seminario 1: Mujer, medio ambiente y cambio climático.  Consta de 4 sesiones de 2 horas que contará 
con una profesional dinamizadora. 
Seminario 2: Las luchas de las mujeres y la comunidad lgbtiqa2s+ por la defensa de la vida.  Consta de 
4 sesiones de 2 horas. 
Seminario 3: Participación política y liderazgo.  Consta de 4 sesiones de 2 horas. 
Seminario 4: Gestión de conflictos con enfoque de género 
 
Componente 3, Conversatorios sobre el papel de la mujer en lo comunitario - político en comunidades 
étnicas y sobre participación política de las mujeres con lideresas de la localidad y el distrito. 
 
Conversatorio 1 Conversatorio interétnico sobre el papel de la mujer en lo comunitario- político en sus 
diferentes culturas.  Consta de 4 sesiones y en cada uno se desarrollará 2 temas. 
Conversatorio 2 Club de lectura de participación política con la participación de mujeres lideresas de la 
localidad y el distrito. Consta de 4 sesiones y en cada uno se desarrollará 2 temas. 
Componente 4, Bolsa de monto agotable para la logística requerida para la conmemoración del 8M. 
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Comisión organizadora de la Conmemoración 8M, quienes se sentarán con el operador para conocer en 
que consiste el monto agotable. 
 

 Lina Terán 
 María Mora 
 Mabel Garzón 
 Betty Beltrán 
 Elena Beltrán 
 Alejandrina Ordoñez 
 Yandry Amaya 
 María Camargo 
 Martha Hernández 
 Cecilia Martínez  
 Rosalba Gómez  

 
La comisión se reunirá el 12 de febrero a las 2 pm en las instalaciones de la Manzana del 
Cuidado. 

 
Con respecto al Talento Humano se encuentra en proceso de pre selección, para los talleristas y los 
enlaces locales. 

 Se clarifica que no tendrán inconvenientes las mujeres que participen de la Comisión de 
organización de la Conmemoración del 8M, con una posible contratación en el mismo proyecto. 

 Frente a la proponente del proyecto, informa la referente de la Alcaldía que fue una lideresa de 
la Mesa de Mujeres Emprendedoras Ana Julia Martínez. 

 Frente al tipo de refrigerio, se solicita que se tenga en cuenta a las mujeres de la localidad para 
ser contratadas en la preparación de los refrigerios.    

 Las participantes a los conversatorios como ponentes, contarán con reconocimiento económico. 
 Se solicita los temas que se brindarán en el taller de defensa personal. 

 
Se adjunta presentación con el envío del acta. 
 

3. Socialización Pacto CCM 
 
Se suscribe el pacto de corresponsabilidad entre el Consejo Consultivo de Mujeres y Alcaldes y 
Alcaldesas. 
Se presenta entre la referente de Mujer y Género de la Alcaldía y el Alcalde Local algunos apartes de la 
actualización del pacto. 
 
 
Frente a la valoración del avance en el cumplimiento de compromisos en la Transversalización se 
informa: 
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El cumplimiento evidenciado ha sido el resultado de la gestión de la referente local de la Alcaldía en la 
efectiva transversalización de la Política Pública de Mujeres, reconocimiento que hace extensivo el 
Alcalde Local.    
 
Lideresa realiza reconocimiento al Alcalde Local por el compromiso evidenciado en el proceso de 
mujeres.  
 
Frente a los compromisos se socializa los siguientes: 
 

 Compromiso 1. Participación directa/personal de la alcaldesa o del alcalde local cada cuatro (4) 
meses, en reunión citada para el seguimiento del Pacto de Corresponsabilidad; con la 
participación de mujeres delegadas por el COLMYG, la CCM Territorial y representación del 
Sector Mujeres. 

 Compromiso 2. Para todas las fases de la formulación de proyectos de inversión local del Sector 
Mujeres y que sean susceptibles de ser transversalizados con enfoque de género en la vigencia 
II/2023 - 2024, se incluirán explícitamente los enfoques de la PPMYEG (diferencia, de género, 
de derechos, ambiental y territorial) y las metas referidas al enfoque diferencial, nombrando la 
diversidad de las mujeres en sus diferencias y diversidades. Como mínimo, se invitará a 
participar a la persona promotora de la iniciativa, a una delegada por el COLMYG y/o quien 
haga sus veces, la CCM Territorial y la representación de la SDMujer. Se promoverá el consenso 
para la incorporación efectiva de las voces ciudadanas. Mesas ampliadas. 
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 Compromiso 3. Los operadores de los proyectos deben cumplir con los criterios de viabilidad y 
elegibilidad definidos por la Secretaría Distrital de la Mujer, en relación con el conocimiento y 
experiencia sobre la PPMYEG y los enfoques de género, diferencial y derechos de las mujeres.  
Se generarán alternativas en los procesos de contratación para vincular a las mujeres 
y/o organizaciones de mujeres, en la medida en que cumplan con los requisitos legales para 
la contratación. 
Las alcaldías locales prestarán apoyo en el fortalecimiento de las organizaciones de mujeres de 
los territorios, para incentivar la participación en los procesos de contratación y/o promover que 
las organizaciones de mujeres como ejecutoras en el marco del programa constructores locales. 
 
Frente al compromiso el alcalde confirma que en los Estudios Previos a los operadores se les 
pi
o privadas, en contratos cuyo objeto de actividad comercial o compra venta entre otros, tengan 
que ver con los enfoques de género, igualdad de género y violencias contra las mujeres, trabajo 
con mujeres, organizaciones de mujeres.  Como mínimo un contrato y máximo 3 ejecutados y 
liquidados.   
 
De igual manera indica la referente que en este compromiso se ha incorporado en la mayoría de 
los proyectos de la Alcaldía, los requisitos habilitantes para que los operadores contraten mujeres 
de la localidad.  Teniendo en cuenta que el Decreto 332 NO garantiza la contratación de mujeres 
de la localidad.   
 

 Compromiso 4. Para la ejecución de los proyectos en las vigencias 2023 y 2024 las y los alcaldes 
locales se comprometen a vincular con voz y voto e incidencia real en Mesas de seguimiento a 
la implementación de proyectos del sector mujer a: 1 delegada de los COLMYG y/o la delegada 
territorial de CCM; y a una representante del sector mujeres. Quienes estén contratadas por 
alguna de las partes no podrán ser parte de la mesa de seguimiento. 
 
La propuesta de constitución de mesas ampliadas, fue presentada y acogida por el Consejo 
Consultivo dentro del pacto, permite la participación ampliada de las voces de las mujeres. 
 

 Compromiso 5. Las alcaldías describirán las dificultades presentadas para la transversalización 
de enfoques de género, diferencial y de derechos de las mujeres en la ejecución de los proyectos. 
 
Con respecto a la Mesa de Seguimiento dentro del marco de la instancia del COLMYEG, se 
define de manera colectiva la fecha del Extraordinario para el jueves 22 de febrero a las 9 am en 
la Alcaldía Local 
Se realiza entrega al COLMYEG de un pendón con el objetivo de fortalecer las acciones de la 
Casa de Igualdad, como de los procesos territoriales de las mujeres.  Las fichas están en digital, 
como también los documentales adelantados por las mujeres en el proyecto 1925 ejecutado por 
Hogares Si a la Vida y un video de sensibilización del trabajo de cuidado que se realizó con la 
Corporación CIDEC, se hace entrega a la Secretaría Técnica de la instancia.  
 

4. Propuesta Plan de Acción 2024 
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Se presenta propuesta del Plan de Acción 2024, a fin de ir avanzando en su consolidación.  Teniendo 
en cuenta que la participación de referentes institucionales es baja. 
 
En cuanto a la Actividad 1, 
Contextualizar el objetivo y pertinencia de la instancia en el marco de los Derechos de las Mujeres. 
(Fortalecimiento técnico) 

 Sexo, género, identidad de género y orientación sexual 
 Micro machismos y roles de género 
 CONPES 14  
 Enfoques de la Política Pública  
 Derechos de las mujeres 
 Socialización  
 Rutas de atención de las Violencias de Género 
 Planeación Local  SECOP ii 

 
Actividad 2, 
Actividades de conmemoración de las fechas emblemáticas de los Derechos de las Mujeres, que 
incluyan como mínimo:  
8 de marzo Día internacional de los derechos de las mujeres 
25 de noviembre Día internacional de la No violencia contra las mujeres y 16 días de activismo. 
 
Actividad 3, 
Articulación de acciones con el Plan Local de Seguridad para las Mujeres.  
(Acción 1er y 2do semestre) 
 
Actividad 4,  
Socialización del avance en el Consejo Local de Seguridad para las Mujeres. 
 
Actividad 5, 
Realizar ejercicios de autocuidado, co cuidado y cuidado colectivo en la instancia. En acuerdo con las 
participantes se omite el nombre de la actividad y se propone realizar una por gestión en el segundo 
semestre del 2024. 
 
Actividad 6,  
Circulo de la palabra "Tertuliando" 
Mayo  Hábitos de vida saludable y seguridad alimentaria  Entidad responsable Salud e SDIS 
Agosto  Enfoque ambiental, cuidado del ambiente, proteccionismo animal, ecofeminismos. 
Noviembre  Violencia entre las Mujeres 
 
Actividad 7, 
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Escuela de formación en justicia.  Esta actividad se mantendrá si y solo sí se pudiera articular 
interinstitucionalmente. 
 
Actividad 8,  
Acciones de Territoriales con enfoque de género.  Pendiente por definir desde lo que proyecten los 
sectores. 
 
Actividad 9 y 10, 

 Presentación de proyectos a ejecutar por parte del FDL para la articulación de acciones con las mujeres 
en el territorio. 

 Socialización de los avances en la incorporación de los enfoques de la PPMYEG en los proyectos de 
inversión local. 
 
Actividades que se proponen tengan desarrollo en sesión Extraordinaria del COLMYEG 
 

Actividad 11 y 12,  
 Desarrollar 4 espacios de participación incidente en temas de Planeación local y Presupuesto 

Participativo con las lideresas de la instancia. 
 Información del proceso y metodología de la planeación local alineado con el Plan de Desarrollo Distrital 

y Local. 
 
Por definir si se mantiene las actividades propuestas, desde el liderazgo de la profesional de apoyo a la 
gestión local. 
 
Frente a este punto la referente de la Alcaldía Local informa que la metodología por normativa de 
Presupuesto Participativo indica que sea nombraba una delegada, sin embargo fueron dos las 
seleccionadas quienes serán convocadas como constructoras locales, por el formulador.  De otra parte en 
la mesa ampliada se  presentará la formulación antes de que se reúna el comité técnico de seguimiento. 
 
Frente a la anterior intervención, la Sra María Mora reitera su pedido de nombrar desde la instancia, la 
comisión de seguimiento a los proyectos.  Compañeras que se formarán para el debido seguimiento a la 
ejecución de los recursos del FDL en el marco de la PPMYEG, para una efectiva tranvesalización en 
otros proyectos.  Sin dejar de sesionar la mesa ampliada dentro del COLMYEG en sesiones 
extraordinarias. 
 

 
Actividades 13, 14 y 15, 

 Socializar las acciones implementadas por las entidades, en lo local,  que dan respuesta a la 
transversalización de los enfoques de la PPMYEG. 

 Socialización por parte de la Consejera Consultiva, de las acciones e información pertinente relacionada 
con la implementación de le PPMYEG. 

 Socialización por parte de la Alcaldía Local del avance en el cumplimiento del Pacto suscrito entre los 
alcaldes y alcaldesas locales y el CCM de Bogotá. 
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Las anteriores actividades se mantendrán dentro del Plan de acción, para ser presentadas dentro de las 
sesiones del COLMYEG Ordinarias. 

 
Actividad 16, 

 Seguimiento de los avances en la ejecución del plan de acción de la instancia. Se brindará informe cada 
6 meses. 
 

Actividad 17, 
 Socialización de la territorialización de la inversión de la Secretaría Distrital de la Mujer.  Se proyecta 

realizar en el mes de diciembre de la anualidad. 
 

Actividad 18, 
 Delegar para la participación e interlocución, una representante del COLMYG en los diferentes espacios 

de participación local en que se requiera, para la difusión y articulación de acciones de la PPMYEG, 
definiendo de maneja colectiva los espacios. 
 
Para la Red del Buen Trato es delegada la Sra. Resfa Rojas, el cual sesiona el 3 jueves de cada mes, de 
8 am a 12 pm. 
 
Luz Alba Galeano motiva a las mujeres a que asuman con compromiso y responsabilidad la delegación 
a otros espacios e incidan frente al conocimiento en Política Pública y Derechos de las Mujeres. 
 
Por definir delegadas a las demás instancias y/o espacios a continuación: 
Consejo de seguridad para las mujeres  
Consejo de la bici  
Comité de Derechos Humanos  
Comisión Ambiental Local 
Espacio Cívico 
 
Karen Almanza propone que entre quienes participan en un mismo espacio se pueda definir la delegada 
y suplencias. 
 

5. Agenda Local de Mujeres parte II, este punto no tiene desarrollo en la presente sesión al no contar con 
el tiempo suficiente. 

 
6. Socialización investigación comunitaria con mujeres gestantes 

 
Desde el Entorno de Vigilancia Comunitaria en Salud Pública referente de la Subred Sur realiza su 
presentación.  El cual adelanta trabajo comunitario con unidades como Juntas de Acción Comunal, 
Fundaciones, líderes y lideresas sociales que deciden reportar una serie de problemáticas que se presentan 
en los barrios, sectores y/o localidades.   En las localidades del sur se implementa una Investigación 
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Acción Participativa con un grupo de mujeres gestantes y lactantes de la localidad de Ciudad Bolívar a 
fin de realizar acercamiento a la población y el reconocimiento de sus problemáticas. 
 
Se reconoce como uno de los problemas más frecuentes para las población objeto del estudio, la 
inseguridad alimentaria y por ende las situaciones de desnutrición en menores de 5 año y niños, niñas 
recién nacidas.  Para el cierre de la investigación se adelantó una jornada dónde participaron diversos 
sectores entre estos la SDMUJER y también se priorizó iniciativa entorno al fortalecimiento de huertas 
comunitarias y caseras, para mitigar un poco el impacto de la inseguridad alimentaria y nutricional. 
 
Se elabora una cartilla que se hará llegar de manera digital, para que pueda ser revisada por las mujeres 
del COLMYEG y recibir alguna sugerencia al respecto.  De igual manera se extiende invitación a realizar 
trabajo comunitario en las huertas a propósito que en la localidad son varias las reconocidas. 
 
Karen Almanza comenta, que los espacios de las huertas requieren de acciones que permitan sostenerlas 
en el tiempo y se mantenga la participación de las personas en estos espacios. 
 

7. Varios 
 

 María Mora, notifica a quienes hacen parte de la instancia su decisión de no continuar participando, de 
manera presencial en las sesiones adelantadas en la Casa de Igualdad.   En la medida en que sus 
posibilidades se lo permitan seguirá participando cuando las sesiones se adelanten en la UPZ 
Tunjuelito.  Presenta excusas a quienes haya podido ofender con sus posturas y carácter en los distintos 
temas tocados en el espacio y fuera de éste.   
 

Para el cierre de la sesión se deja registro de la participación de 36 ciudadanas. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acta elaborada por Viviana Fonseca R.  Referente Local CIOM Tunjuelito 
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COMPROMISOS  
PRÓXIMA SESIÓN/REUNIÓN 

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE(S) FECHA 
1 Es importante clarificar la funcionalidad de la mesa 

ampliada y las sesiones extraordinarias en dónde se 
adelantará el seguimiento a los proyectos del FDL 

Referente Alcaldía Local  Marzo 7/2024 

2 Dar desarrollo en la sesión de marzo a la parte II de la 
presentación de la Agenda Local de Mujeres 

Delegadas del COLMYEG Marzo 7/2024 

3 Reunión de la comisión organizadora de la Conmemoración 
del 8M  

Delegadas del COLMYEG Marzo 12/2024  
2 pm Mz Cuidado 

4 Sesión extraordinaria de COLMYEG Secretaría Técnica  Marzo 22/2024  
9 am ALT 

5    

6    

7    
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REGISTRO ASISTENCIA REUNIÓN OBJETIVO REUNIÓN:  

FECHA:  (dd/mm/aaaa) LUGAR:  

HORARIO:  DEPENDENCIA CITANTE:  

¿Autoriza el 
tratamiento 

de datos 
personales? 

DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD  

NOMBRE(S) Y 
APELLIDO(S) S

E
X

O
 

ID
E

N
T

ID
A

D
  

D
E

 G
É

N
E

R
O

 
O

R
IE

N
T

A
C

IÓ
N

 
 S

E
X

U
A

L
 

INSTITUCIÓN, 
ENTIDAD, 

DEPENDENCIA, 
 OTRO 

CARGO 
TELÉFONO 

DE 
CONTACTO 

EMAIL FIRMA  

SI NO TIPO NÚMERO  

             

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

Tratamiento de datos personales: Mediante el registro en el presente formato, usted autoriza a la Secretaría Distrital de la Mujer para la recolección, almacenamiento y uso datos personales. Como 
Titular de la información usted tiene derecho a conocer, actualizar y rectificar sus datos personales, ser informado sobre el uso que se ha dado a los mismos, revocar la autorización y/o solicitar la supresión 
de sus datos en los casos en que sea procedente. Ley 1581 de 2012. 
Convenciones Tipo de Documento: CC: Cédula de ciudadanía / TI: Tarjeta de Identidad / CE: Cédula de Extranjería / NIP: Número de Identificación Personal / NUIP: Número Único de 
Identificación personal / PA: Pasaporte / PPT: Permiso por Protección Temporal / RUMV: Registro Único de Migrantes Venezolanos / Otro 
Convenciones Sexo: M: Mujer / H: Hombre / I: Intersexual.  
Convenciones Identidad De Género: F: Femenino / M: Masculino / TF: Transfemenino / TM: Transmasculino.  
Convenciones Orientación Sexual: H: Heterosexual / B: Bisexual / G: Gay / L: Lesbiana 
 




